
DafaSolutions S.A.
Avenida Dontinso Conín Y L.O.M SlN

Guavaquil, Ecuador
T eléf o n o : I I 0 0- D O C U MEN T O S

CONTRATO DE SERVICIO DE ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS.

FECHA DE VIGENCIA: 01 de DICIEMBRE del 2017.

DISTRIBUIDoRA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE S.A. lEn adelante "Et Ctiente") por et presente
instrumento t¡ene a bien contratar a 4glhqglul@49-r!!._ (en adelante "La Compañia") para Ia prestación del
serv¡cio de custod¡a y administración de documentos que requiera, en sus instalaciones ubicadas en la 4!94¡d4
Doninso Conín v LO.M. SlN en la ciudad de Guavaduil. EcuadoL, sujeto a los términos y condiciones que
se detallan en el presente instrumento. El Cliente acuerda pagar a La Compañia por los servicios materia del
presente contrato los valores establecidos en el tarifario de La Compañía los que podrán estar sujetos a
mod¡f¡caciones en los términos establecidos en una cláusula posterior. El tarifario se adjunta como Anexo I en el
caso de la negociación inicial y en el caso de la negociac¡ón actual, misma que se realiza a partir del segundo
año de contrato y se incorpora al presente documento como habilitante. Toda la documentac¡ón que El Cliente
mantenga en La Compañía bajo custodia de conformidad con el presente conven¡o se denominará 'los
documentos bajo custodia".

Los sigu¡entes térm¡nos y condiciones aplican al presente convenio, salvo que sean modifcadas por
disposiciones específ¡cas establecidas en el Anexo 1 (Análisis de Costos Actual por la Validación, lndexación,
Codificación y Admin¡strac¡ón de la Información de Distribu¡dora Farmacéutica Ecuatoriana DIFARE S,A,) anexo
que se ¡ncluirá, pero que aplicará a partir del segundo año de contrato, Anexo 2 (T¡empos de Respuesta) Anexo
3 (Lista de Representantes Autorizados), anexos que se conv¡erten en documentos habilitantes de este contrato.

r. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN FISICA

La Compañia deberá guardar y brindar el serv¡cio de adm¡n¡strac¡ón de los documentos bajo custod¡a por un periodo del
glglque es el plazo del presente contrato. El Cl¡ente podrá agregar a los documentos bajo cuslodia documentación
ad¡c¡onal med¡anle requer¡miento escrilo didgido a la Compañia. La documentación adic¡onal será mantenida, salvo que se
indique de otra manera por escrito, bajo los mismos lérminos y mndic¡ones que los documentos bajo custodia.

2. ACEPTACIÓN

En ausencia de un conkato, el acto de entregar documentación a La Compañia para su custodia y administración
const¡tuye aceptación por parte de El Cliente a los términos, condic¡ones y tarifas constantes en el presente
contrato, m¡smas que estarán respaldadas por un acta de entrega recepción em¡tida por La Compañ¡a, para
justif¡car la operación y registrar el proceso corespondiente.

3. TARIFAS

EI Clienle acuerda pagar a La Compañía por los servicios materia del presente instrumento los valores que ésta
cobre de acuerdo altarifado vigente de La Compañia constante en elAnexo I sila presente negociación es por
primera vez o renovación, mismos que serán modificados de acuerdo a lo establecido en el siguiente pánafo y
rev¡sados por Ia partes anualmente para su aprobac¡ón y vigencia, que se agrega al presente contrato o cualquier
revisión futura hecha al m¡smo, más el correspond¡ente recargo por lVA, La tarifa mensual establec¡da deberá ser
pagada por El Cliente por adelantado dentro los c¡nco primeros dias de cada mes inmediato anterior al que
corresponde el servicio objeto de esta facturac¡ón.

Cualquier ¡ncremento a las tar¡fas d¡stinto a los expresamente acordados en este instrumento, podrá sel
negociado con sesenta dias de ant¡cipación (60) a la finalización delcontrato y cambiadas después de llegar a un
mutuo acuerdo entre La Compañía y El Cliente. Se deja establecido que La Compañh podrá incrementar lase*e tar¡fas en un porcentaje equivalente a la inflación anual publicada por el INEC. M



Los pagos que deberá efectuar El cliente a la compañía como precio de los servicios contratados por este
instrumento se efectuarán bajo todo evento, en Dólares de los Estados un¡dos de América; por tanto, El cliente
renunc¡a al derecho que pudiera tener de presente o de futuro de hacer los pagos en otra unidad monetaria
distinta, aunque una ley, decreto-ley, resoluc¡ón, etc., actualo posterior lo perm¡ta.

Si el serv¡c¡o de custod¡a y admin¡stración lisica de documentos teminare antes de que se cumpla un mes, en
que se ha prestado su servic¡o, su costo será determinado como s¡ el servicio hubiere s¡do prestado por el mes
completo de conformidad con el Tarifario. Cargos ad¡c¡onales, si los hubiera, se pagarán simultáneamente con
las tarifas mensuales.

4.  ACCESOADOCUMENTOSENCUSTODIA

Para los propósitos de este Contrato, "Representante Autorizado' de El Clieme seran
solamente aquellos mencionados en la lista de representantes autorizados que será
entregada, mantenida y actualizada por El Cliente a La Compañia. Los documentos en
custodia y la ¡nformación contend¡da en dichos documentos cuya entÍega sea requeida por El
Cl¡ente, se efectuará en la D¡rección de Entrega de ElCliente establecida en este Convenio o
cualquier otra que el Representante Autor¡zado de El Cliente inskuya de tiempo en tiempo. El
Cliente declara que el Representante Autorizado tiene total autoridad para ordenar cualquier
seruicio o remoción de los documentos €n custodia, asi como para entregarlos y recibirlos.
Dicha orden puede ser dada en persona, o por escrito vía fax o coneo electónico.
Cuando se solicite que los documentos en custodia salgan de la bodega, se dará un tiempo
razonable, estipulado en el Anexo 2 del presente contrato, a La Compañia para ejecutar
dichas ¡nstrucciones, y si no puede ejecutarlas (o dar otro servicio aquí contemplado) por
caso fortu¡to o fuerza mayor como lo son los actos de Dios, confiscación, huelgas, paros,
conmociones civiles o por cualquier otra razón fuera del control de La Compañía, o por
cualqu¡er otra excusa o razón prevista en la ley, La Compañia no será responsable por el
incumpl¡miento en la ejecución de dichas instrucc¡ones o servicios.
La Compañia se reserva el derecho de negar acceso o la entrega de los documentos en
custod¡a hasta el momento en que El Cliente se haya puesto al día en sus obligaciones, de
acuerdo a este Contrato.
Los Representantes Autorizados de El Cliente podrán en cualquier momento y con
notificación ant¡cipada de por lo menos 24 horas, examinar los registros y comp¡lac¡ones de
¡nformación de La Compañia, relac¡onadas con la ejecución y cumplimiento de tas
disposiciones del presente convenio establecidas en el Anexo 3, conv¡rtiéndose este anexo
en documento hab¡litante e este contrato.

RESPONSABILIDAD

a. La Compañia se responsab¡l¡za por mantener los archivos del cliente en el mejor estado
posible de acuerdo a los estándares internacionales de organizaciones como: ARI\¡A Y
PRISM.

b. La Compañia se compromete a un tiempo de respuesta delineado en el Anexo 2 de este
contrato.

c. La Compañía se compromete a capacitar y entrenar a los funcionarios de El Cliente para el
corecto manejo de los serv¡cios de La Compañ¡a y de su sofrvrare.

d. La Compañia garantiza el mantenimiento, buen uso y funcionam¡ento del Eu¡po de seguridad
instalado en sus bodegas tales como: detectores de humo y calor, sensores de ¡mpacto y
c¡stema para uso exclusivo del Benemédto Cuerpo de Bomberos y Cuerpo de Bomberos para
Guayaqu¡l y Quito respectivamente, en func¡ón de minimizar riesgos para los archivos
custodiados.

6. L|MITES OE RESPONSABILIDAD

La responsabil¡dad de La Compañia, si la hubiera, por pérdida, daños o destrucción a todo o
parte de los documentos fisicos en custodia, de conlormidad con el presente contrato, se
l¡mitará a cancelar el valor coffespondiente a: $2.00 (Dos con 00/100 Dólares de los
Estados Unidos de
'Valor Asumido').

érica) prr cartón, contenedor, c¡nta o paquete de d¡scos (en adelante
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LA RESPONSABILIDAD DE LA COI\¡PAÑÍA, SI LA HUBIERA, POR PÉRDIDA, DAÑO O
DESTRUCCIÓN DEL DOCUIVENTO BAJO CUSTODIA SERA LII4ITADA AL VALOR ASUI\'IDO, A
MENOS QUE LAS PARfES CONVENGAN POR ESCRITO OUE LA COMPAÑIA SE
RESPONSABILICE POR UN I\IAYOR VALOR, EN ESTE CASO LA RESPONSABIIIDAD DE LA
COI\¡PAÑÍA SE LIIVIITARA A ESE IUAYOR VALOR. ESTA LII\¡ITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD
APTICARA SIN II/PORTAR LA CAUSA DEL DAÑO, PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE LOS
DOCUMENTOS EN CUSTODIA,
Los documentos en custodia no eslán asegurados por la Compañia contra pérdidas o daños causados
por cualquier causa. El Clienle y la Compañia se l¡beran mutuamente de resoonsabil¡dad v renuncian a
cualquier acción de reclamo que lenga el uno contra el oto por pérdidas causadaa por r¡esgos
asegurados bajo sus respectivas pólizas de seguro de ¡ncend¡o o incumplimiento de contrato, ya sea
como consecuencia de negligencia o cualquier otÍa causa. Esta renuncia será inaplicable si tuviera el
efecto de invalidar una cobertura de segurode la Compañia o delCliente y solo en ese caso.
El Cliente reconoce y acepta que el deterioro nomaly envejecimiento de los documentos se
va dando con el tiempo por lo que no será responsable La Compañia por el deterioro del
estado por esta causa.
Reclamos de El Cliente por pérdida, daños o destrucción deben ser presentados por escrito a
La Compañia dentro de un tiempo razonable, que en ningún caso excederá de sesenta (60)
dias desde que La Compañia notifique al cliente sobre los daños, pérdidas o destrucción
ocas¡onados a todo o parte de los documentos en custodia.
De conformidad con este Contrato, el Cl¡ente o terceros, no podrán iniciar acción o juicio alguno contra
La Compañia por pérdida, daños o deskucción de documenlos en custodia por parte de la Compañia, a
menos que se haya not¡ficado a la Compañ¡a por escrito dentro del plazo establecido en el párafo 6.5
anterior, y a menos que dicha acción o juicio com¡ence dentro de los nueve (9) meses sigu¡entes a la
fecha de enfega o devoluc¡ón al Clienle por parte de la Compañia de los documentos en custodia, o
dentro de los nueve (9) meses sigu¡entes que el cliente rec¡ba una nofficación por escrito de que ha
ocuffido una pérdida, daño o destrucción a todo o parte de dichos documentos en custod¡a.
La compañia garantiza que durante la vigencia del presente contrato se mantendrán vigentes
y al d¡a sus pólizas conka robo, incendios y de Responsabilidad Civil.

s,

7. PLAZO

A menos que ocurra una term¡nación antic¡pada, en la manera establecida en este contrato, elplazo del presente
documento continuará por 5 años. Alvencimiento de este plazo, el contrato y todos sus tarifarios, anexos y modifcaciones
se renovarán automáticamenle por un plazo adicional de 1 año y asi sucesivamente hasta que el Represenlante Aulodzado
notmque pol escrilo a la Compañia mn por lo menos sesenta (60) d¡as de anticipac¡ón, de su voluntad de dar por terminado
el presente contralo al venc¡miento de su plazo ¡nstruyendo la dirección para la entrega de los documentos en cuslodia. En
caso de renovación automál¡ca, las tarifas v¡gentes durante el año anterior a la renovación se ¡ncrementarán a parti de la
renovación automática en un porcentaje equivalente a la inflac¡ón anual publicada por el Banco Centraldel Ecuador.

8, INCUMPLIMIENTO

a. La ocurrencia de cualqu¡era de los siguientes eventos constituká incumplimiento ("Casos de
Incumpl¡m¡ento"):

i. Falta de pago de cualqu¡er monto venc¡do dentro de los treinta (30)días s¡gui€ntes
a su fecha de vencim¡ento; o

i¡. Incumpl¡m¡ento de ¡as d¡sposiciones del presente Contratoi o
iii. El Cl¡ente es declarado insolvente o ¡nicia un proceso jud¡cial de concurso de

acreedores.
b. En el evento que ocufTa un Caso de Incumplimiento, La Compañia, a su discrec¡ón podrá

ejercer cualqu¡era de las siguientes acciones:
i. Terminar el Contrato, de tal manera que La Compañía pueda proceder a recuperar

los daños sufridos por dicha term¡nac¡ón.
i¡. Solicitar por escrito que El Cl¡ente retire los documentos en custodia previo el pago

de los valores adeudados a La Compañia (incluyendo de ser el caso, la
indemnización que corresponda porterminación un¡lateral).

¡ii. Entregar los documentos en custodia en la D¡recc¡ón de Entrega, o s¡ no se ha
especificadouna,

0ta
a la Dirección de El Cllente, en la med¡da en que éste se

encuentre al
contrato;
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en el pruo de sus obligaciones en los términos del presente



iv. Si el presente Contrato no ha sido terminado, El Cl¡ente continuará pagando los
montos adeudados de acuerdo al presente contrato hasta e ¡ncluyendo Ia fecha de
entrega de los documentos en custodia, según lo d¡spuesto en la letra (b)anterior;

En el evento que La Compañia tome una acc¡ón de conformidad con esta Sección, ésta no será responsable
frénte a El Cl¡ente o cualquiera que esté reclamando a nombre de El Cliente. El ejerc¡cio por parte de La
Compañia de una o cualquiera de Ias acc¡ones mencionadas en el presente Contrato no impedkán el que La
Compañia tome una o más de las otras acciones aquí mencionadas. Todas las acciones previstas en elpr€sente
contrato son acumulativas y podrán, a elección de La compañía, ser tomadas altemativamente, sucesivamente o
en cualquier manera además de los derechos que le confiere la ley. La Compañia está autorizada para incluir en
los valores a cobrarse todos los honorarios y costos legales razonables que se ¡ncurran al hacer cumplir el
presente Conkalo.

9. GARANT|ADEPROPIEDAD

El Cliente garantiza ser el prop¡etario o tenedor legal de los documentos en custodia y t¡ene autor¡dad para
contratar su custodia y administración de conformidad con los términos del presente Contrato.

10. INDEMNIZACIÓN

A menos que sea causado por la negligencia de La Compañia, El Cliente acuerda no causar daño e indemnizar a
La Compañía, sus ejecutivos, empleados y agentes respecto de cualqu¡er responsabilidad, costo o gasto,
incluyendo honorarios de abogados, que la compañía pueda suffir o incunir como resultado de demandas,
reclamos, resoluciones o sentencias que surjan contra ella, producto de su relación con El Cliente o terceros, de
conformidad con el presente Contrato.

11. REGLAS

a. El Cliente acepta cumplir con los Procedimientos de operac¡ón de Almacenam¡ento Estándar
que la Compañ¡a publique de tiempo en tiempo.

b. El Cliente en ningún momento podrá utilizar los servic¡os de La Compañia para custod¡ar
productos narcóticos, materiales considerados inflamables, explosivos, tóxicos, radioactivos,
o material orgánico que pueda atraer insectos o b¡chos, u otros materiales que sean ilegales,
dañ¡nos e inseguros de custod¡ar o manejar en un área encerrada. La Compañía se reserva
el derecho a abrk e inspeccionar cualquier documento entregado para su almacenaje y
rechazar la aceptación de cualquier documentac¡ón de arch¡vo que no cumpla con las
restricciones y lineamientos de almacenaje de La Compañia. La Compañia no será
responsable por ia naturaleza del contenido de la documentación que le sea entregada por El
Cl¡ente para su custodia.

12. CONFIDENCIALIDAD

La Compañía reconoce que toda la documentac¡ón f¡s¡ca de El Cli€nte a la que sus empleados tengan acceso o
reciban de El Cliente será tratada como confidencial y no deberá ser usada o revelada salvo dispos¡ción legal, es
dec¡r s¡ esta es solic¡tada por un Ente Regulador Estatal o forma parte de una investigaclón legal que esté sujeta
a revisión de la información que La CompañÍa posee en calidad de un proveedor de servicio para El Cliente. La
Compañía acuerda que dicha ¡ntormación conf¡dencial será usada solamente con el fin de prestar los servic¡os
establecidos en el presente Conkato. La información no será duplicada, usada o revelada a terceros sin el
consent¡m¡ento expreso por escrito de El Cliente o del Ente Regulador Estatalque requiriere esta información, si
la misma es sol¡citada por revis¡ón o en su defecto forma parte de una investigación legal a la que esté sometida
ElCliente.

La Compañia y sus empleados mantendrán la conf¡denc¡alidad de la ¡nformac¡ón que llegue a su conocimiento
por viftud de la custod¡a y administración que se contrata en este instrumento. La Compañía ejercerá el mismo
grado de cuidado al guardar ¡os documentos confados a ella por El Cliente, que una Compañia razonable y
cuidadosa ejerceria en relación con registros similares de su propiedad; dejando sin embargo aclarado que la
responsabilidad de La Compañia hacia El Cliente estará l¡mitada a lo establecido en el presente Contrato,.



13. GASTOSLEGALES

En el evento que El Cliente no cumpla las obl¡gaciones contenidas en este Contrato, y la Compañia decida
delegar la ejecución de este Contrato, o cualquiera de sus partes, o la cobranza de los montos que están
vencidos o por vencer a un abogado, el Cl¡ente deberá pagar todos los costos y gastos en que ¡ncuna la
Compañia para la preparac¡ón del arbitraje, juicio, apelación, revisión y demás procedimientos en las cortes,
incluyendo, pero no Iimitado a, los honorarios de abogados.

14. ARBITRAJE

En ei evento de controversia sobre el conten¡do de las cláusulas del presente ¡nstrumento, su interpretación,
validez y ejecución, las partes la someterán al Arbitraje de Derecho de la Cámara de Comercio de Guayaqu¡|,
Arbitros que serán eleg¡dos conforme lo establece el Reglamento del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de
Comerc¡o de Guayaquil, quienes estarán facultados para d¡ctar las medidas cautelares que creyeren necesarias
para la perfecta ejecuc¡ón del respecüvo laudo arb¡tral.

15. vARtos

Este instrumento (iunto con sus Anexos, Tarifados o modificac¡ones y otros documentos incorporados)
constituyen la total¡dad del Contrato suscrito entre las parles, y sustituye todos los contratos, compromisos y
acuerdos anteriores, sean orales o escritos que hayan suscrito las partes. Las mod¡f¡caciones a este Contrato no
obllgarán a las partes a menos que consten por escrito, anexas al presente documento y flrmadas por la parte
contra quien se ejecutará. Ninguna renuncia de derechos o indemnizaciones será efectiva a menos que esté por
escrito y a pesar de ello, no operará como renuncia de otro derecho o indemnización en otra futura ocas¡ón.
Todas las disposiciones de este Contrato son independientes. Si un término o disposlción es ilegai, invál¡da o
inejecutable, se agregará automáticamente como parte de este Contrato una d¡sposición similar en los términos
necesarios para que sea legal, vál¡da y ejecutable. Este contrato se interpretará de acuerdo con las leyes del
lugar donde tiene su domicilio la Compañía. Todos los anexos, tarifarios o modmcaciones, si las hubiera,
adjuntos al Conkato se agregan por referencia y son parte del mismo. El término 'Contrato" en la manera usada
en este documento inclu¡rá todos los tarifarios y anexos. Todas las notifcaciones hechas de acuerdo al Contrato
serán por escr¡to. A menos que se entregue en lorma personal, todas las notifcaciones serán enviadas a las
d¡recciones aquf establecidas, o a aquéllas que sean notif¡cadas por escrito de confomidad con la presente
d¡sposición. Las not¡ficac¡ones serán consideradas como recibidas en la fecha de envio si fueron enüadas de
conformidad con la presente sección. Todas las palabras y frases en el presente Contrato serán interpretadas de
tal manera que incluyan el singular y el plural y el masculino, femenino o género neutro, según lo requiera el
contexto. Nada en el presente Contrato será considerado o interpretado para constituir o crear una sociedad,
asociac¡ón, joint venture, o agencia entre las partes comparecientes.

COMPANIA:
Datasolutions S.A.

Fecha: Guayaqu¡|. 01 de Diciembre de 2017

CLIENTE:
DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECU ATORIANA
DIFARE S.A.

Nombre: Inq. José V¡cente orteqa lllinqworth
Calidad: Pres¡dente Ejecutivo
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Fecha: Guayaquil, 01 de D¡ciembre de 2017


